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Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede, el despacho advierte que el oficio de 

embargo ya fue diligenciado por intermedio de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín desde el día 17 de septiembre de 2021 (fol. 

95 a 98), por lo que previo a resolver sobre dicha petición, se requiere se 

allegue la nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur y los certificados de tradición 

de los inmuebles objeto de cautela donde se observe la cancelación de la 

inscripción de la demanda ordenada en el proceso Ordinario 007-2013-

00009-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
A.M 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Jorge Humberto Fernández 
Restrepo 

Demandados  Oscar Iván Fernández Restrepo 

Radicado  05001-31-03-016-2012-00670-00 

Interlocutorio N° 172 

Asunto Requiere  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 
anterior. 

 
Medellín,  ________________  de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 


